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Adición 

Se invita a la Junta Ejecutiva a que examine las modificaciones al documento 
EB 2024/142/R.40/Add.1. Los cambios incorporados al documento se reflejan de la 

siguiente manera: el texto eliminado aparece tachado y el texto nuevo, subrayado.  

Página iii, resumen de la financiación: 

Institución iniciadora: FIDA 

Prestatario/receptor: Ministerio de Economía, Planificación y Cooperación 

Organismo de ejecución: Ministerio de Agricultura, Soberanía Alimentaria y 
Ganadería 

Costo total del proyecto: USD 235 millones (equivalente a 
EUR 217,029 millones) 

Monto del préstamo 1 del FIDA: EUR 6,119 millones (equivalente a 
USD 6,625 millones) 

Monto del préstamo 2 del FIDA: EUR 12,423 millones (equivalente a 
USD 13,452 millones) 

Monto del préstamo 3 del FIDA: EUR 64,573 millones (equivalente a 
USD 69,920 millones) 

Condiciones del préstamo 1 del FIDA:  Muy favorables 

Condiciones del préstamo 2 del FIDA: Combinadas 

Condiciones del préstamo 3 del FIDA: Ordinarias 

Cofinanciadores:  Fondo italiano para el clima  

Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional 
(Fondo de la OPEP) 

Monto de la cofinanciación: Fondo italiano para el clima: USD 65 millones 

Fondo de la OPEP: USD 31,5 millones 

Condiciones de la cofinanciación:  USD 95 millones: préstamo 

USD 1,5 millones: donación 

Contribución del prestatario: USD 4,25 millones 

Contribución de los beneficiarios: USD 19,25 millones 

Déficit de financiación: USD 25 millones (equivalente a EUR 23,088 millones) 

Monto de la financiación del FIDA para 
el clima: 

EUR 45,161 millones (equivalente a 
USD 48,901 millones) 

Institución cooperante: FIDA 
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Página 2, párrafo 8: 

“Zona geográfica de intervención. Las zonas geográficas de intervención son las 
cuencas y subcuencas de producción en torno a los mercados territoriales de las 
zonas de la cuenca ampliada del maní y el sureste del Senegalde la Alta Casamanza. 
Esta zona de intervención presenta la doble ventaja de: i) consolidar la experiencia 
del FIDA en estas zonas y capitalizar las inversiones de los proyectos pasados y en 
curso, y ii) ser especialmente pertinente para los grupos objetivo del FIDA en el 
Senegal”. 

Página 4, párrafo 23: 

“Financiación para el clima. Los componentes 1 y 2 del proyecto se contabilizan 
como financiación para el clima. De conformidad con las metodologías que emplean 

los bancos multilaterales de desarrollo en el seguimiento de la financiación para la 
adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos, se estima que el 
monto total de la financiación para el clima concedida por el FIDA a este proyecto 
ascenderá a EUR 45 161 000 (equivalente a USD 48 901 000, (el 54,3 % de la 
financiación aportada por el Fondo)”. 

Página 4, párrafo 24: 

“Se calcula que el costo total del proyecto será de USD 235 millones (equivalente a 
EUR 217,029 millones)”.
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El cuadro 1 de la página 5 debe sustituirse por el siguiente: 

Cuadro 1 
Costos del proyecto, desglosados por componente, subcomponente y entidad financiadora* 
(en miles de dólares de los Estados Unidos) 

Componente/subcomponente 

PBAS del FIDA 

(combinadas) 

PBAS del 
FIDA (muy 

favorables) 

BRAM del FIDA 

(ordinarias) 

Fondo italiano 

para el clima 

Préstamo del 
Fondo de la 

OPEP 

Donación del 
Fondo de la 

OPEP 

Déficit de 

financiación Beneficiarios 

Gobierno, 
incluidos 

municipios (en 

especie) Total 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto  Monto % Monto % Monto % Monto % 

1. Aseguramiento y 
diversificación de la base 
productiva y aumento de la 

productividad, la 
sostenibilidad, la resiliencia 

al clima y la nutrición 13 184 98 4 028 61 8 142 12 57 340 88 3 510 12 1 500  -  12 274 64 771 18 100 749 43 

1.1. Gestión y desarrollo 

integrados del agua y el suelo 919 7 35 1 7 979 11 27 140 42 -  -  -  - - 771 18 36 845 16 

1.2. Diversificación, 
sostenibilidad y resiliencia de 

la producción agrícola 9 434 70 974 15 163 0 22 638 35 1 284 4 -  -  12 274 64 - - 46 766 % 

1.3. Mejora de la seguridad 
nutricional de las familias y 
apoyo al empoderamiento de 

las mujeres 2 831 21 3 019 46   7 561 12 2 226 7 1 500  -  - - - - 17 139 7 

2. Mejora de los productos 
y desarrollo de los 

mercados territoriales 268 2 4 0 53 738 77 - 0 23 042 77 -  25 000  6 975 36 1 568 37 110 596 47 

2.1. Acceso a los mercados 

territoriales 268 2   40 573 58 - 0 20 128 67 -  25 000  - - 1 568 37 87 537 37 

2.2. Desarrollo de servicios 
de mercado relacionados con 

la producción agrícola -  4 0 13 165 19 - 0 2 914 10 -  -  6 975 36 - - 23 059 10 

3. Gestión, coordinación y 
gestión de los 

conocimientos del proyecto -  2 593 39 8 040 11 7 660 12 3 448 11 -  -  - - 1 914 45 23 655 10 

3.1. Gestión y coordinación 

del proyecto -  2 537 38 6 910 10 2 670 4 3 086 10 -  -  - - 1 914 45 17 118 7 

3.2. Gestión de los 

conocimientos -  56 1 1 130 2 4 990 8 361 1 -  -  - - - - 6 537 3 

Total 13 452 6 6 626 3 69 920 30 65 000 28 30 000 13 1 500 1 25 000 11 19 249 8 4 253 2 235 000 100 

* El FIDA aportará su financiación en euros. El tipo de cambio aplicado será de EUR 1 = USD 1,0828.  
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El cuadro 2 de la página 6 debe sustituirse por el siguiente: 

Cuadro 2 
Costos del proyecto, desglosados por categoría de gastos y entidad financiadora 
(en miles de dólares de los Estados Unidos) 

Categoría de gastos 

PBAS del 
FIDA 

(combinadas) 

PBAS del 
FIDA (muy 

favorables) 

BRAM del 
FIDA 

(ordinarias) 

Fondo italiano 

para el clima 

Préstam
o del 

Fondo 
de la 

OPEP 

Donació
n del 

Fondo 
de la 

OPEP 

Déficit de 

financiación Beneficiarios 

Gobierno, 

incluidos 

municipios 

(en especie) Total 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto Monto Monto % Monto % Monto % Monto % 

I. Costos de 

inversión                   

A. Obras 2 312 17   36 915 53 20 930 32 14 947  23 519      98 623 42 

B. Equipos y 

vehículos 1 200 9 13 0 6 473 9 66 0 1 087        8 838 4 

C. Bienes y 

servicios 4 128 31 4 017 61 11 982 17 28 895 44 10 705 358 1 481    2 339 55 63 905 27 

D. Donaciones y 

subvenciones 5 560 41   7 851 11 8 664 13  1 142   19 249 100   42 466 18 

Total de costos de 

inversión 13 199 98 4 030 61 63 221 90 58 555 90 26 739 1 500 25 000 100 19 249 100 2 339 55 213 833 91 

II. Gastos 

recurrentes                   

A. Sueldos y costos 

de funcionamiento 253 2 2 595 39 6 699 10 6 445 10 3 261      1 914 45 21 167 9 

Total de gastos 

recurrentes 253 2 2 595 39 6 699 10 6 445 10 3 261 -   -  1 914 45 21 167 9 

Total 13 452 6 6 626 3 69 920 30 65 000 28 30 000 1 500 25 000 11 19 249 8 4 253 2 235 000 100 

* El FIDA aportará su financiación en euros. El tipo de cambio aplicado será de EUR 1 = USD 1,0828. 
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Página 8, párrafo 25: 

“Financiación y cofinanciación. El FIDA aportará al proyecto un monto 
equivalente a EUR 83,115 millones (equivalente a USD 89,997 millones) 
(USD 20,077EUR 18,542 millones con arreglo al Sistema de Asignación de Recursos 
basado en los Resultados (PBAS) y USD 69,920EUR 64,573 millones con arreglo al 
Mecanismo de Acceso a Recursos Ajenos (BRAM)); el Gobierno italiano cofinanciará 
USD 65 millones a través de su Fondo para el clima, y el Fondo de la OPEP 
cofinanciará USD 31,5 millones. Además, se prevé que los beneficiarios aporten 
USD 19,25 millones a través de recursos obtenidos del sector privado, y 
USD 4,25 millones del Gobierno”. 

Página 8, párrafo 26: 

“El déficit de financiación de USD 25 millones (equivalente a EUR 23,088 millones) 
podrá subsanarse gracias a ciclos posteriores del PBAS o del BRAM (con arreglo a 
condiciones financieras que habrán de determinarse y con sujeción a los 
procedimientos internos y la posterior aprobación de la Junta Ejecutiva) o mediante 
cofinanciación obtenida durante la ejecución”. 

Página 8, párrafo 29: 

“Análisis económico y financiero. Los resultados del análisis económico y 
financiero muestran que, en conjunto, las intervenciones del proyecto son 
económicamente rentables. La tasa interna de rendimiento económico del proyecto 
es del 19,4 % y el valor actual neto, al costo de oportunidad del capital del 6 %, 
asciende a EUR 151,2 millones (equivalente a USD 163,7 millones) a lo largo de un 
período de 20 años. Estos resultados económicos son robustos cuando se ponen a 
prueba diversas hipótesis de sensibilidad, como retrasos en la ejecución, 

sobrecostos y reducción de beneficios”. 

Página 12, párrafo 56: 

“RESUELVE: que el Fondo conceda un préstamo en condiciones muy favorables a la 
República del Senegal por un monto de seis millones ciento diecinueve mil euros 
(EUR 6 119 000) equivalente a seis millones seiscientos veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos (USD 6 625 000), conforme a unos términos y condiciones que 

se ajusten sustancialmente a los presentados en este informe. 

RESUELVE ADEMÁS: que el Fondo conceda un préstamo en condiciones combinadas 
a la República del Senegal por un monto de doce millones cuatrocientos veintitrés 
mil euros (EUR 12 423 000) equivalente a trece millones cuatrocientos cincuenta y 
dos mil dólares de los Estados Unidos (USD 13 452 000), conforme a unos términos 
y condiciones que se ajusten sustancialmente a los presentados en este informe. 

RESUELVE ADEMÁS: que el Fondo conceda un préstamo en condiciones ordinarias a 
la República del Senegal por un monto de sesenta y cuatro millones quinientos 
setenta y tres mil euros (EUR 64 573 000) equivalente a sesenta y nueve millones 
novecientos veinte mil dólares de los Estados Unidos (USD 69 920 000), conforme 
a unos términos y condiciones que se ajusten sustancialmente a los presentados en 
este informe”. 

 


